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Iu idenlifiquen. y~~ otru simiIara, 'J que en cuak¡uier
CUIl deberán OOlD<:ldir, respecUvam<nte, 000 las mm:a1lCÚlll previa
mente imporJadu o que en su oompensación se importen poste
normente, a fin de CIJIe la Ad-. babida cuenta de tal declaración
Y de Iu oomprobeCiones que estime oonveniente tell1izar, pueda
aulOrizar la .....espondiente boja de detalle.

Cato de que se bap uso del sistema de reposición OOD
franquicia arancelaria, e! interellldo baiá ooostar en Iu IiceIlCÚlll o
dec:Iarac:iDnes de licencias de importación (salvo que aoompallen a
las mis~as las correspondien~ bojas de detalle) los ooncretOs
porcen~.. de subproductos aplic:abla a Iu mercanciaa de impor
tación, !lue será precisamente los !lue la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e in¡reao por dicbo concepto de subproductos.

Ouinto.-Se oto... eata autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoIetiD Oficial
del Estad..., debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m.,... ~.antelacióD a su ca4uc:i!l'd. y adjuntando la
documentaCIón eXI81da por la Orden del Mmlsteno de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la mercancla a importar serén
todoI aqueUoa ooa 100 que Espa6a mantiene relac:iones c:omerc:iaIes
normales.

Los poI_ de cIestino de Iu exportaciones serén aquellos oon los
que Espa6a mantiene asimismo relac:iones oomen:iales normales o
BU moneda de PIlO _ oonvertible, pudiendo la Dift<:c:ión General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demú paises.
• Las exportaciODel realiadas a portes del territorio nadonal¡

lltuadu fúera del úea aduanera, también se beneficiarén de
~en de tráfioo de perfeccionamiento activo, ... Wlopa
c:ondicic1nes que Iu destinadas al extranjero.

. ~bD1o.-El.~lazo para la transformación y e.xportación en el
~ de admiSión ~poral no~ ser supenor a dos lIAos, si
bien para optar por pnmen vez a este Sistema, _ de CUiI1p1ine
los requisitos establecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposicióD oon franquicia arancelaria e! plazo
para solicitar ~ importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaCIones respectivas, sosún lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar ron franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecbo las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limilac:ión que el CUiI1p1imiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas será de seis m.....

Oc:tavo.-La opción del sistema a ele¡ir se bará en el momento
!le la ~ntac:iónde ~ ~'"respondientedeclarac:ión o licencia de
importaCión, en la admiSión temporal, y en el momento de solicitar
~ correspondiellte licencia de. exportación, en los otros dos
mtemas. En todo caso deberá mdicarse en Iu oorrespondientes
c:asiJIas, tanto de la declarac:ión o licencia de importación oomo de
la licencia de exportación, que el titular se aooee al ré¡¡imen de
tdfico de ~onamientoactivo y el sistema elepdo, mencio
nando la disposición por la que se le otolló el millno.

Noveno.-~m~ IIDPOrtadas en iégimen de tráfioo de
peñecaonanuento aetlvo, as( como 101 prOductos terminados
e~portables, quedarán sometidos al rqimen fiIc:aI de comproba
a6D.

D&:imo.-En el sistema de reposición con franquida arancelaria
Y de devolución de derecbos, las exportaciones que se bayan
efec:tuado desde el 31 de julio de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en lel «IloletiD Oficial del Estado» podrán ac:oaerse
tamb~n a los ocneficios correspondientes, siempre que se haya
becbo constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

PaJa estas exportaciones 100 pIazoo seilalados en el artículo
antetior comenzarán a oontarse desde la fec:ba de publkadón de
esta Orden en e! «IloIeUn Oficial del Estad.... -

Undkimo.-Esta autorización se reaiiá. en todo aquello relativo
a tráfic:o de perfec:c:ionamiento y que no _ contemplado ea la
p..sen¡e. Orden, por la normativa que se deriva de las si&"ientea
dispoS1Clones;

Decreto 149211975 (c1IoIeUn Oficial del Estado» número 165).
Orden de la~ del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Iloletln Oficial del Estadooo número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletln Oficial del Estado» nllmero 53).

Orden del Ministetio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletln Oficial del Estae1o» mlmero 53).

Circular de la Dift<:c:i6n General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Iloletln Oficial del Estae1o» Dúmero 77).

Dnoclkimo.-La Dift<:c:ión General de Aduanas Y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de BUS respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director ........1de

Comercio Extetior, Fernando Gómez Avil&-Casoo.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Extetior.

20323 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a lafirma «Eibracolor, Sociedad AllÓnima».
el ~égimen d.e trdfico.f!e perfeccionamiento activo para
la Importoclón tle te¡idoJ en cnuJo y la exportación de
tejidos acabados.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fibraoolor, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del ~en de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de tejidos en crudo y la
exportación de tejidos acabados. autorizado por Orden de 5 de
noviembre de 1986 (<<BoleUn Oficial del EstadO» del 14)

.~ Ministetio, de acuerde! a lo informado y propuesio por la
Dift<:c:ión General de ComerCiO Extetior, ha resuelto:

.Primero.-Modificar el réSimen de tráfico de perfeccionamiento
aetJvo a la firma «Fibracolor, Sociedad Anónima., con domicilio
en Barcelona,~ de Gracia, 44, y NIF A-28.024123, en el
senudo de ampliar en el apartado .....ndo las mercancías de
importación en las si¡uienteo:

4. Te/'ido de algodón 100 por lOO en crudo de 80-130 -u:s/m'
y de 85-1 5 cms de anebo; P. E. 55.09.1\.1.

5. Tejido de aJaodón lOO por lOO, filbri~ oon hilos teftidos
de 80-115 cms de ancbo y de 80-200 ¡n/m; P. E. 55.09.63.1.

A~ismo se modifica e! apartado tercero en el sentido de
ampliar 101 productos de exportación en los si¡uientes:

W. Tejidoo de aJaodón 100 por loo, blanqueados o teñidos,
PP. EE. 55.09.32.1/51.1.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que aliora se modifica.

Lo que oomunico a V. L para su oonocimiento y efectos.
Dios~aV.l.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés..Casco.

Dmo. Sr. Director ¡eneral de Comercio Extetior.

20324 0RD.EN de 26 de dicilmbre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Ramón Si"estre. Sociedad
Ánóni"""'. el~men de trafico de perfeccionamiento
actIVO para la ,mportaclón /le fibras textiles sintéticas
disco11linlllU de polihtw y airlIicas y la exportación
de tela.r de piU!to y _ .. ClI$CL

limo. Sr.: CUmplidos los trámiSes ........ntarios ene! expe
diente promovido por la. EmJllOS8 «Ramón Silvestre Sociedad
Anónima», solicitando mOdificación del n!¡imen de' tráfico de
P,Oñee:cionamien~ activo para la importación de fibras textiles
smtéliC&S disconuouu de po~ Y ac:riIicas y la exportación de
teIu de punto y ropa de casa, autorizado por Orden de 16 de
oetu\>re de 19M (<<Iloletin Oficial del Estad... del 26) pro y
modificado por Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletí~ Oficial
del EstadO» de 9 de febrero de 1986), ,

Este Ministetio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
_Dift<:c:ión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

.Primero.-Modi6car el n!¡imen de~namiento
_v.o.!' la firma~ Silv... . Anónima, oon
domicilio en (Valenc:ra), General Saniwjo, 60, Iloatirente, Y
Dllmero de identificaciÓn fiscal A.46016374, en el sentido de
amp~ el apartado~ por el sistema de admisión temporal
exclUSIvamente, las SJ&U1ODtes men:ancfaa de iDiportación:

4. Hilado ele 61ft textil COI1Unna de poIi&ler texturado de
67-150 deniers, en crudo; PP.EE. 51.01.29/30. '
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5. Hilado de fibra textil continua de poliéster sin texturar, de
67·150 deniers, en crudo; PP.EE. 51.01.41/42.

6. Hilado de fibra textil continua de polipropileno, de 135-150
deniers, teilido; PP.EE. 51.01.43/46.

7. Tejido de fibras textiles sintéticas continuas de poliéster 100
por 100 sin texturar, de 250-320 centímetros de ancho y de 90-150

'¡ramos/metro cuadrado, en crudo; P.E. 51.04.21.4.
8. Tejido de fibras textiles sintéticas discontinuas de 250-320

centlmelros de ancho y de 80-140 gramoslmetro cuadrado; posi.
ción estadística 56.07.30.

8.1 De composición 80 por 100 poliéster, 20 por 100 algodón.
8.2 De composición 67 por lOO poliéster, 33 por 100 algodón.

Segundo.-Modificar el apartado tercero en el sentido de ampliar
los productos de exportaci6n en el siguiente:

VI. Sábanas, P.E. 62.02.19.9.

A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de mercancia de importación real·

mente contenida en los productos de exportación se datarán en
cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades:

En la exportación de los productos confeccionados. De las
mercanclas 4, 5 Y 6: 108,69 kilogramos.

Se consideran subproductos el 4 por 100 adeudable por la
posición estadística 56.03.13 y el 4 por 100 adeudable por la P.E.
63.02.50.-De las mercanclas 7 y 8: 105,26 kilogramos.

Se consideran subproductos el 5 por 100 adeudable por la
posición estadistica 63.02.19.-De las mercanclas 1, 2 Y 3 (para
reUeno de edredones y cojines): 106,38 kilogramos.

Se consideran subproductos el 6 por 100 adeudable por la
posición estadistica 56.03.13/15, según provengan del poliéster o
acrilica respectivamente.

En la exportación de los productos no confeccionados (tejidos
en pieza).-De las mercancias 4, 5 Y 6: 104,71 kilogramos.

Se consideran subproductos el 4 por 100 adeudable por la
posición estadística 56.03.13/19, según provengan del poliéster o
polipropileno.

Asimismo se modifica el apartado primero en el sentido de
cambiar la denominación social de la Empresa, donde dice:
«Ramón Silvestre, Sociedad Anónima», debe decir: «Rasi1án,
Sociedad Anónima».

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 12 de septiembre de 1986 hasta la fecha de publicación en
el <dIoletln OfiCIal del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «IIoletin Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden, que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l.
Madrid... 26 de diciembre 1986.-P. D., el Director general de

Comercio exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco. ,

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20325 ORDEN de 26 de diciembre de /986 por la que se
modifica a la firma «Be/mar. Sociedad Anónima», e/
r~gimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y fibras textiles sintéticas y
artificiales discontinuas y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Complidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Ilelmar, Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de. perfecciona
miento activo para la importación de lana y fibras textiles sintéticas
y artificiales discontinuas y la exportación de hilados, autorizado
por Orden de 14 de junio de 1985 (<<IIoletln Oficial del Estado» de
12 de julio), pro y modificado por Orden de 26 de diciembre de
1985 (<dIolelln Oficial del Estado» de 24 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «IIelmar, Sociedad Anónima» con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 22, YN1F A.080131tJ4, en el sentido de
~cl':'Ü' en el apartado se¡unclo la mercancia de importación
1DgUlente:

6. Hilados continuos de poliéster preorientado (POY), de
135·275 dtex, sin torsión mate, sin testurar, P.E. 51.01.32.

Asimismo modificar el apartado tercero en el sentido de
ampliar los productos de exportación en los sipientes:

VI. Hilados texturados de poliéster continuo sin acondicionar
para la venta al por menor. PP.EE. 51.01.29/30.

VII. Hilados de fibras textiles discontinuas de fibra viscosa sin
acondicionar para la venta al por menor, P,E. 56.05.85.

VIII. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas que
contengan, por lo menos, el 85 por 100 en peso de dichas fibras,
P.E. 56.06.11.

A efecto. contables se establece lo sipiente:
Por cada 100 kilogramos de hilado de importación (mercancla

6), realmente contenido en el producto de exportación VI, se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
se¡ún el sistema a que se acoja el interesado, 100 kilogramos.

No existen mermas ni subproductos.
En la exportación de los productos VII y VIII se aplicarán los

mismos efectos contables que para los productos 1, 11, 111 YIV.
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de

devolución de derechos, las exportaciones gue se hayan efectuado
desde el 5 de noviembre de 1986 hasta la fecha de publicación en
el «IIoletln Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos señ.alados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el <dIo1etin Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~a V.1.
Madrid, 26 de diciembre 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20326 ORDEN de 26 de diciembre de /986 por la que se
modifica a /a firma "Onteniente Textil, Sociedad
Anónima», el régimen de tr4fico de peifeccionamiento
activo para la importación de fibras textiles disconti·
nuas de poliéster y acr(Jicas, Clib/e para discontinuas y
desperdicios y 1il exportaci6n de mantas. mantas·
colchas y colchas de género de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa cOnteniente Textil, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del réaimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de fibras textiles
discontinuas de poliéster Y acrilicas, cable para discontinuas y
desperdicios y la exportación de mantas, mantas-<xllchas y colchas
de género depunto, autorizado por Orden de 15 de febrero de 1985
(<<IIolelln Oficial ael Estado» de 12 de abril) y prorrogada por
Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Ilo1etfn Oficial del Estado» de
11 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo inlbrmado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma cOnteniente Textil, Sociedad Anónima», con
domicilio en Ramón y ~aI, sin número, Onteniente (Valencia), y
número de identificación fiscal A.46.041 513.

El apartado segundo en el sentido de ampliar las mercanclas de
importación por el sistema de admisión temporal, exclusivamente,
en las sipientes:

4. Hilados oontinuos de poliéster texturado de 16,7 tex,
brillante mate o semimate, en crudo, posición estadistica 51.01.30.

5. Tejido de fibra textil sintética de 1,60-3,20 metros de ancho
y de 120-250 ¡ramos por metro cuadrado.

a) De composición 80 por 100 poliéster, 20 por lOO algodón.
b) De composición 50 por lOO poliéster, 50 por lOO algodón.
c) De composición 67 por lOO poliéster, 33 por 100 algodón.

5.1 En crudo o blanqueado, P. E. 56.07.30
5.2 Tellldo, P. E. 56.07.35.

Asimismo en la mercancla 1, cambiar donde dice: «1,5 deniers
de 40 milímetros», debe decir: «1,5-7 deniers y de 40-80 milime
Iros».


